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ARTICULO DE OFICIO.

• S. M. la Reina nuestra Señora 
Í0- D. G.) y sn augusta Real la- 
inilia continúan en la corte sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO
■ : OE LA'b’- ' ? '

• • i ipmiucia de Zaragoza.

nooi'd *>b orinipoq il« í^TOjo  -v. 
que en el Boletín Oficial, para 
que llegúe á conocimiento de las 
Juntas de Beneficencia de la pro
vincia y que cumplan respectivá- 
mente lo que se previene.

Zaragoza 15 de Marzo de 1866. 
—Alejandro Marquina. i b- ■
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BENEFICENCIA.
- ElExcmo, Sr; Ministro deja 

Gobernación con fecha 6 de Ee-| 
brero último dijo ai. este Gobier
no lo que sigue, oí íi^r íJ ol .o t )

A fin de dañ cumplimiento en 
la parte que se reíiiere di ramo 
de Beneficencia, al Real decre
to de 11 de Noviembre de 1894, 
epepedido por el Ministro de Gra-^ 
cía y Justicia y publicado en la 
Gacela de Madrid de 15 del mis
mo mes, la Reina (q. D. gj) ha ^ 
tenido á bien mandar prevenga 
V.S. si ya no Tó hubiese hecho, 
á las Juntas de Beneficencia y de-| 
más Corporaciones dependientes 
del ramo que con la urgencia 
posible, procedan á inscribir en 
en los Registros de la . propiedad 
los bienes inmuebles y derechos 
que posean ó administran. l)e. 
Real orden le digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se publi. 

coditos de entidad á personas 
que indignamente fallaron á la 
confianza en ellas depositada, se 
privó á la Beneficencia pública de 
sumas que debían ser invertidas 
en objetos determinados-, sin que 
cuantas diligencias se practicaren 
diesenotro resnltado que el de 
imponer á los .culpables el castigo 
á que se hicieren acreedores. De
seando la Reina (Q. D. G.) evitar 
la repetición de hechos tan sensi
bles y de tan trascendentales con
secuencias, se Iha dignado man
dar prevenga V. S, á las Juntas 
de Beneficencia y demas estable
cimientos de esa provincia auto
rizados par» las . operaciones es- 
presadas, que en lo sucesivo cui- 

.den muy escrupulosamente de 
nombrar como apoderados á per
sonas de toda su confianza, de 
reconocida probidad y honradez, 
y siendo pesible, empleados que 
se hallen bajo su^dependcncia. y 
que por razón de sus cargos ten
gan prestada fianza; en la inteli
gencia de que en caso de descui-, 
do ó negligencia serán responsa
bles de los perjuicios que puedan 
irrogarse á los establecimientos 
que dirijan ó administren. Dé Real 
orden lo digo á V.. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se pu
blique en el Boletín oficial, para 
que llegue á conocimiento de las 
Juntas de Beneficencia de esta 
provincia á los efectos que se in
dican.

Zaragoza 14 de Marzo de 1896. 
—Alejandro Marquina.

’lítíNÉFICENCIA.

El Ecmo, Sr. Ministro• de la 
gobernación del Reino con fecha 
2746 Diciembre último dijo á es-, 
te gobierno to que sigue: n-,- pi 
.¿ Autorizadas en valias ocasio- 
riés kis Juntas de Beneficencia >y 
Otras corporaciones dependientes 

ndel ramo para enagenar el papel 
de la deuda que poseo», bien se 
destine'su importe á la adquisi
ción de títulos del 5 por 100 con
solidado, que ¿su vx», han de in
vertirse en inscripciones ¡nomina- - 
tiyas é intrasierihles derla misma ¿ 
renta, bien á otros -objetos de uti
lidad reconocida y acreditada se 
ven en la necesidad de otorgar po
der á favor de personas determi
nadas, á fin de que practiquen 
en la Dirección general de la deu
da pública las gestiones necesa
rias al efecto, aun cuando en las 
Reales órdenes dr- concesión se 
expresa siempre la circunstancia 
de que intervenga en las referi
das operaciones fUU Agente de la 
Bolsa, han ocurrido algunos ca- 

• s4s en- que, ya por descuidóde 
las corporaciones de que se tra-; 
ta al nombrar su representante. 

. ya por haber entregado estas de 
. buena fe y sin garantía alguna

Acular.

. Los Srcs. Alcaldes, guardia

1 :1U ■ I« ' • i > i r . • ’ ’ • । ".
civil y demas dependientes de mi 
autoridad procurarán la captura 
de Manuel Bazquez González, 
natural de La Puebla de Tribez 
provincia de Orense, de oficio, 
afilador, y la de Estanislao Márti- 
nez Perez, vecino de Aerijos, en la 
de Soria; de oficio pastor, V conse
guida lo pondrán a mi disposi
ción para remitirlo al juzgado de 
primera instancia de Agreda que 
lo reclama.

Zaragoza 19 de Marzo de 1869.
—Alejandro Marquina. ,

SECCION DE FOMENTO.

AGRICULTURA.

: ni - . Grealar.
En uso de las facultades que 

me corresponden por el párrafo 
6.° de la Real orden de 15 de 
Abril de 1849, he autorizado con 
esta fecha á D. Pedro Estrada ve
cino de La Almunia, para que con 
estricta sujeción á los reglamen
tos aprobados para las paradas del 
Estado, pueda abrir al servicio pú
blico en dicha viHa una casa de 
monta con los sementales que á 
continuación se espresan:

Caballos.

Coronel.—Castaño lucero cor- 
don corrido, calzado, bajo del iz
quierdo, 9 años, 7 cuartas, 6 de
dos, Francés.

Frison.—Tordo claro, 10 años 
7 cuartas, 6 dedos, Fri-on.

:ib < iiq-'i ;d i noi'itioiühv * 
Garañones. •

.< León.—Negro, bfagui-labado, 
9 años, 7 cuartas, Calalan.



co.

O'7^.O ox-rnlC db eofoílf
M a 11 < > r< 111 i n. —negro, boci-blan- añlcnor, labratlo los ploá ft

<24- .lililí
bragui-labado, 10 años, 6

cuartas, 10 dedos, Mallorquín.
Mallorquín.—Negro peceño, 

bragui-labado, 12 años. 7 cuartas 
idem. ■

años, 7cuartas, 5 dedos, Fran

cés.
Pincél,=Tordo claro, 1*2 años

7 cuartas,

¡yH íTíZtnTTy resultando 'jus ti lirada' irritirarto fino—si"trr?«dHk'—dado 
r....... ................—. d , .eu debida forma con presentación 

de títulos, que D. Vicente Monta-

Lo que en cumplimiento á 
depuesto en la pitada Real ór 
sé Anuncia cnesre periódicoe

lo 
n

SECCION DE FOMENTO.

Circular.==Agncultura.

En uso do las 
me corresponde^
6.° de la Real orden
Abril de 1849, he autorizado con 
esta fecha á D. Pedro Estrada

i ah
os

cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
las consultas elevadas á este Mi-

ner con sus hermanas Cesárea, 
Maria y Agustina y hermano Do- 
ningo, tiene en virtud del entron

e con Mosen Manuel Montaner

nisterio por diferentes autorida
des militares en lasque con moti
vo de la interpretación dada á la 
Real orden de 21 de Enero de

¡egr 
ños,

4 dedos dej pais.

Garañón 
ordo el; ifun

vociblanco, 12
Zamora. =Coñ destino á 

burras.
Lo que en cumplimiento á lo 

dispuesto en la citada Real orden

oy, derecho á los Jiienes 
>or este, y por Tosíanlo 
&ulicieyi^ para.^fpijru 

con arreglo a derecho:

lie posee á tTiulcrde 
^uTructuario los bienes

relictos por Mosen Manuel Monta-
ner: Considerando justificados en 
debida forma los estremos reque-

estf^iiédico ofi- ly'de emuidamiento
«W ffev id /. MííiggÉtta Á

blico.
Zaragoza 15 de Marzo de 1866 
Alejandro Marquina.

D1 - ----- ;--------------- .
manos la posesión de los bienes

1865 én virtud de b al se. nie- 
gra

os 
la

nos 
os 

or dia
los ocho años de su empeño soli
citan se aclare la verdadera inte

estricta sujeción áBíioeiieglaifaems. 
tos aprobados para las paradas

"Estado, pueda abrir “AEsér^"' 
vicio público en dicha villa una 
éása de monta jcón^fós ■jíémhríttf- 

‘lé^ qué á ‘ dóntiútíacidn^^iéspré- i 
'§8ni-¿,éí) x-mpxGff I h ih e K oh.

CaballoíJ ebisiflJen I 
oi) ,t  n.O oh BÍofii’/oKi ¡ 

Gallardo.—Tordo oscuro, roda- 
dq, 7;añpsj 7jfUfirla$,. 6 dedos, 
normando.

Lindo. — Gaslaño, poceim, es
trella, blanco, eiqnejo^hélfores 
sem^lzodo deljzqiii^do. S^qs 
7 cuartas, 4 dedos, and^ftíz. oí 1 
Dh8l t>boxísií ahglb x o b g 'ik X 1 

GaranQpes.

León.—Negro^ voci-blanco, bro- ¡ 
gui-labado, 5 años, 7 cuartas, 5 
dedps,zoDoaa ■ 

, Latalan.—Negro, peceño, bo-i 
ei-castaño, 5 años, 7 cuartas, 2 ■ 
dedos, Catalüñn. .ju l .'

Lo que cih^umpl i miento á lo . 
dispuesto; ¡en la £¿|ad& Renl Míen 
se anuncia m este periódico ofi-1 
éial parai.condeinwiw del .públi- i 
co.^agoz» lA^e^líHto de,1806 
~r-El GobFrn^dor,. Alejandro Mac- -

.legwneb v iubid¿a

que en Undues de Lerda dejó 
D. Manuel Montaner v que fueron

ligencia de dicha soberana dispo
sición respecto á los que antes de 
espedirse aquella han obtenido 
$s hGffli|i;i| con los abonos de 

Sucedidos por los suce
sos delaño 1856 y la guerra de 
Africa y los-quese han ¡reengan
chado utilizando la condonación de

-uomch
Bisq .fiinomlA gJ t>b onio
n kol 6 noioo^üí GlohíRS 
: q yiBti gobGdo iqe «ot 
toé hfrfHrHiouq .obclftjl 

♦b En uso de hs fatultadeso qué 
meo corresponden pdruei párrafe 
6 / déla RealÚFden ded5:de Abril 
de 1849 he aulorimdo con esta- 
fecha á D. E^ébah ’Blas, vecino .' 

Jp, Calatpyud, pai’ja que es- 
iricta smecÍQn á, Jos ^¿ameMlgs I 
^P^badó^jpara ^^..pera^..^! 
Estado, pueda abrir al servicio pq- 
blicq en esta Ciudad una ¿asa de 
monta con los sementales que^á 
continuación se espresan: •

Caballos!

ú<| oí

Voluntario. —Castaño, Estre
lla, Cordon pírdido,-bebe eon el i

«D... Jarinín Marrnrrti Sncfilntn . 
de Cónsul del Tribunal de Co-

- nionei^ de Zaragoza y Juez Co- 
inisíimdéilaí H|iii«h«a ¡ ¡yiivda ^e 
Dallarin y Nadal. gxnBili!
llagó hábiendo' ■ so-

ruitáfló0!)? Juan Nadal socio ge-
de la casa quebrada la ce

lebración do una junta estraordi- 
naria para hacer á los acreedores 
una proposición formal de conve
nio, conforme con el articulo mil 
^ñto ■ élndieóla ‘ déF" Gbdi^ ' de ■ 
Comerció hd'^dídO'^iketialtfdo 
el aláÍstóíiMÍ<4¿
las oclíd do ^la ’rtihftana' ert d 'Sá- ¡ 
Ion del Tribunal ¿alie 'dW^ltó IMh- 
nifestacion número 155 á donde 

■ afcéofiVqéá'<á!todos lo^ neteodoíés ¡ 
dé diehaqúicbtar Y páHí irue¡ líé- 

•^*>¿'^0110^ de'fep mismos^ 
' asiálén pór si óltfpod’érado én • for-1 
W jbarSnadteá en
júició qú^haya 4dgAhy nohlogücn I 
.Futiránéi#sílijtrél prébéñtépa-ri , 
'11 )adó en’ Záragbfei á í 16‘dé Mat- ’ 
y.o do 1 SfiRvpljsdiut^Ma’rtited. .̂ 
Por ówttdbdtjMéGamijo 
Tó’rí'es? *'-> :ró¡ud cbdaoiq

ab uéii'uw j>op sb |

‘.noij^iínííibGón^iitbíiiip i 
Por el prfeenfe^^ti.^ti) 

sáM^é^H W'Ait 
éébrtbañ^i déh'ebréndátotio, pen- 
deií aW»e-1dt^tb^-tfdíjiiÍ. 
*ír ‘k’^Mñ^lo^bieHés rt- 
líelos ^'D.-^l^úel Motóó'er, I 
qbé falleéió iti^tádo én «EpúéMo; 
de Undues de Lerda; instados 
pÓ^ D. Vicente. D?(5^S^#,XDo- 
ña Maria, Di*lAglislíha D{ Do
mingo Montanos y García, en cu
yos autos, apareee el siguiente. 1 
=Por presentado el anterior es
crito que sé úriífá á• los atrtos de.

se otorga sin perjuicio de tercero

seis meses de servicio, con arre
' ^fií SÍ8 ctofMecido en la ley de 

¿a -posesiíMi—29 de Noviembre de 1859. Ente-

•".pracédase/O dan'.dicha posesión, 
en cualquiera .de Joschienes. de,* 

•qup ede -trajtamá m¡yjmomtofjde
-los demás, dándose, cojmisiouii al 
efecto dei «Alg^iKicil de |guardia 

.trsiütidá de, Eíéríbarto¡ iiaciéndose
por dichosfundoñário^i las inti
maciones proscriptas en el artí
culo 698 |de Iprccitada ley. Lo 
mandó y firma el Sr. D. Timtteo 
Diez Juez de «príAlera instancia 
de esta villa y-sn partido en Sos 
á 8 de/Ifobrqr^ ^<^66.—Ti
moteo Diez.—Ante mi Domingo 

fiÜfhililíU i h M . ¿ , Ufibo is 
r.!Í >y i puestonlieb la uposesioií se 
dió» endn fonriu mandada; porél 
presen ^'edicto, se llama á los qüe 

*t»^terean’CWdereeho á los bienes 
'reliólos por íJl Presbítero D. Ma- 
nuel< MnAtaneruyt por io tanto ál 
forn&alizar oposición á< iia> poseéibn; 
dada á 1). Vitenle Mowtarierby 
(]onsorti‘S, paraí lygfé'on ellérmiho 

■ de stMbh th d iasicontados’ désde > la ’ 
-fecha dé’ éste anunoio; eneiriBole-| 
•tift i Oficial la provincia, so pr<*-| 
senten en este juzgado á deducir 

-1*»accioriáei <qhe se crea n - 
Mo8i“|itfev^nidos de qüe e!lu¿¿o 
caso, les parará el perjuicio que 

•tíUyalhi^aPíiomoq oh o/cl ñ* n.b j 
1 ^DédOidn Has "ir 65de' Marzo de 
*48Í6íU-aLTifiioteori Diezc^UPorc^ül 
hiandádóV'Domingo Urrütia; rl» í 

861 no obnítuo nm; ro!o»jh jg «en
------------ —• jfrü/l

; , í g a pit a .Ma  GENERAEj • 
-noioi ad no sgnovioJni oup oh 
id df de Aragón. -b 
-i-') ■ íIO; ' Obíllil -() O, d ,^.¡O<I i 
d. Ministerip (k la, Guerw-^-^ú.^ 
mero 20.—Qu*c*Uir. ,J

Exorno, señor.=EI señor Mi
nistro de la Guerra dice hoy al Di- 

f lector Genéfal db Admihist^ácidní

rada S. M. de las referidrs con- 
sullflq como ^i mi^nro dej^s ins
tancias sobre el particular promo
vidas por varios ' interesados, y 

'•confermnsusliiimiatAieiitqii con el 
-dictmijen emiiyq., yq 15 dq Enqro 
ntilinw.por el Consejo de Estad.» 
pn pleno, ha tenido a bien resol
ver:!, que la citada Real orden 
de 21 de Enero (le 1865 no com
prenda á los licenciados ó reen- 
ganchados-QWjjk ju publica
ción nrá los }w*!eriormente 
lo hayan sidou sin tener conoci
miento de ella: y,2.° que en lo su- 
ces#^^#S^

tencia que deberá hacerse cons
tar en sus filiaciones, á los que 
cumplan suó se reen
ganchen, para que lengaa enten
dido necesitan completar dia por 
dia los óx^ho Años de sérvioio si 
aspiran áipú/cibir la< gralific;¿*ion 
dé cumplidos?De Real orden eo- 
munidadaqxuK¿yin«seádn Minis
tro, lo traslado á WE. para su 

’conócimiento y efedlosconsigüien- 
otos?—¡Dios-guarde á iV*. E. mü- 
- ehod; años ^Madrid 24 de Mebde- 
h» de 1866»^Eb snbfcécrélacio 

■ Fránciseo de UfcftatiaMfSiu ■ Gíqii- 
«hn General de Aragón.oíEl (>)- 
• ronel Gofe de E; ‘M^ Fi’ancisoo 
í.Bel.lEpidi .p BniaH si om 
B^usvoiq isbíifiín noid ¿ obin'.!

- EL AVhntarhiéli to de'Pllbtó de 
All)títtóWi tiene acordado ^ro^é- 
deral arriendo do las yeffias: Ae 
lá delíésá de sus propios ert'súbas- 
tas públicas que tendrán lugar 
en las ¿asas consistoriales*á las 5 
de lá tarde dé los dias 25 del pre
sente mes y !.0 y 2.° del próxi
mo Abril, todo ello bajo el plie- 
gQ de condiciones que se halla de 

Jinaniíie¿to en su Secretaría. '



3

M#T« H tmiLOS !■ Oí HIIM.
[frffctn-m fitfa । .n6TJ33i y8, 9b eémob aol ^ob ( ' .ttlñ«6ttS íi» R.MÜRlisJn a u Mh<ih8i

EStm que ma4Nhúmero y circunslancias de lo§se espr^ a 
cuntinuacioh así como los pueblos de esta proS^, .^ Miuan.

ririmk nKic'jiiwibí -•* sopr. mdjud J n d* uhir*;ut"i j^in i ■ ------------------ - - ■■

ATIJIM OTfflTéfO

íuncaibiJi
znaFfiífpr:T====^^ ——

otoúiidS^wlo I 
-891 8OÍ t ,611 
flOO oéi: flW ‘»b 
s PIEBLOSj

úfc b; oí

tili.' 'iQ
19b fiiuloa

el n-

8£

col

R 
z;

HE -LOS CAB.1LU0S.

j(i nii'i.ñ't ?iist *7

ÉscarWein ai | 
Paraghon I

■ ■ Labrerdo
Chasíetir...........

' ' q Morlsú
31V

i» ¡oh
foTtil ob osisV. -b v r-edoi

4 . Diseoldi ;¡ íi ,
Egea, I Asault

4. Hojalatero

fggs
V 1 I Thewhik 

Alagan. .• i ! Yóuriy'Wíiríey 

.HXO9AÍ AX 3(1 A3<ill

¡3! iti.

£l ab
<b62-:

Calátavnd
I 

tbcuO ¿

6i

uiq 
om

úlnooq inb oq'ir> > r 
íhrMnidnuvZ >ol

PELO^r,
■>;l obmlyi

WAo claro rodhdol « 
Alazan doradú ' 
Castaño oscufo zaino 
Tordo muy usewe*" 
Castaño encendido

MIA]

■VÑOS

49
12

9
8
6

ALZADA

e
: >8

. 8
7
i ■
8
7-

1

I HÍERIÍÓS'

» Sin él

a
7 , Con el
1 i Sin él 
q 1 p!- AlSin él

1 Rabo lin .
L Estrujón
1 Prewumt

Tordo oscuro' 
Castaño dorado 
Negro peceño 

.«nu si a - i i 
ü.slaño 
Tprdqv^cuj;Q-rodado.

Castaño encendido 
Castaño

i l I* Í7aEdí;ea¿ío
11 ■ 1 Young Banbow

n.a >1

-¡m. íw iT—.»bi«l 
$ Y i é<l £ 616(61 - 1

• rtyradaos i
(JHuanp:

Cas Liño muy oscuro
Cris mezcla

n

12
1

■

.9

i 
7
7

■fíoi i

8

r .paslaño jin^endidp , . 
..Cast^pp^iiaranjado

sK 9b oJnoiindnnv 
.uiízóaq hb i Rib l‘>

7

8
7

O
8 । Con él 

Sin él
4 ' i Con él

1
10
11

.9 
H
9

1 Sin él
! Con él

Sin él 
Srn él ’̂^

De raza percherona. 3
De la gapaderútde Galdón provincia de (iranad^. 
lie la gd.a deD. Juan Romero* Jerez de la Frontera 
De raza percherona. t
De raza Anglo-normanda. , . fj.

Ganadería de Baerla^ Medina í|idonia.
De raza Anglo-ndrmañda. j

. Del). Juan Galbo vecino del tie Gordos.
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De la del Conde Sohradiel.

De Raza inglesa.
Id id
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pronaSin.él_____ De-raza.perol------------
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ra^a percherona. i ;^ív ■ V. • ■■ - 'c .
¡ Con él
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en los 
días que á cóntinuaéion se espresah, para atender ai soministro de 
dicho ramo.

v ona»°8ü? 13 de ^arz° de 186G-aEI Administrador, Nicolás Lamban*» 
V. li. ==hl comisario Inspector, Juan Ramírez. '

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

. Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

, Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
•cuya raxot, se 

vende.

12 Zaragoza.

Aceite.

Mariano Morellon. 500 Litros. a 0,468 esc. á 63 rs. 50 es.

14 id.

Carbón. *' J ■

Luis Anzano. 10000 kilg. 0 055 6 83 rs. ar.

11 id.

Escolas de palma.

Santiago Colon. 4 doéfenas. á 0 800 do-

■ n.<í ' c.

u id.

* ;tk ;i'/l
cena.
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Administración de Hacienda pública 
de laprocincia de Zaragata.

Se recomienda á los Sres. Al
caldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, reúnan desde lúe- 
go lodos los datos necesarios para 
la pronta formación de los res
pectivos repartos de la Contribu
ción territorial para el inmediato 
año de 1866 á 67,

Hacwnda. == Circuí dr.

. Según lo dispuesto por la direc
ción general de contribuciones en 
su .orden de 8 del mes actual, 
debe comunicarse muy embreve 
el cupo que por la Cantribucion 
ternlonal han de satisfacer Jos 
pueblos de esta provincia en el 
mmedínto año económico de mil 
ochocientos sesentaly seis á 67; y 
á fin de qúe las respectivas Cor
poraciones municipales adelanten 
cuanto les sea posible los trabajos 
preparatorios para la formación 
de los indicados repartos y pue
dan quedar términados precisa
mente dentro del término que opor
tunamente se fijará en el Roletin ofi
cial de la proviccia al publicar el 
señalamiento de cada municipio, 
esta oficina ha creido convenien
te hacer las prevenciones siguien-

1/ Los Alcaldes de la pro
vincia puestos de acuerdo con las 
juntas periciales de la misma, á 
quienes por separado se les reco
mienda también se ocupen desde 
luego en este importantísimo ser-
vicio, deben anticipar los trabajos

Mes de Marxo de 1866.

------- ---- ------- -------- -----________ íL_ ¡ 
I-, ahO tí I

dé dichos repartos como son, es-¡ 
lampar los nombres de todos los 
contribuyentes fijando á cada uno 
Su capital imponible cubrir los re- ■ 
cibos talonarios y preparar las lis
tas, cobrálbrias que hah de servir

aliara Ins Recaudadora^-- -
2

den rigoroso orden alfabético, de- A N U N (
signando les apellidos.paterno 
malerhoLy á linde evitarlas du
das que con frécueúcia suelhh
ocurrir, clasificar cdh las'señales 

■ de l.’^ ^.* cuando en uhá mis- 
nia vecindad existan doS ‘sugetos 
con iguales nombres, y apellidos.

5.a Los hacendados foraste
ros figurarán por separado á con
tinuación de los vecinos dql pue
blo, guardando en la colocación 
de sus nombres lo dispuesto en 
la prevención anterior.

4.a Se cuidará de consignar 
también al Ííhál dé los anuiieiados 
repartos,,los.Bienes déla Nación 
cuya Contribncion se satisface pol
las Administraciones de propie • 
dades y derechos del Estado.

Al recomendar esta oficina la 
anticipación de los trabajos que 
deja enumerados, no tiene mas 
objeto que evitar á los ayunta-
miento» la responsabilidad que les ^te ¿Dap^or
impone el Real decreto de 23 de
Mayo de 1845 y demás órdenes 
vigentes si no presentan con opor
tunidad á examen y aprovacion 
sus respectivos repartimientos; 
pues deben tener entendido, que

irasen rrido el plazo que al efec
to se señalará para la presentación 
de aquellos documentos con ¡to
dos los demás de su referen
cia sin haberlo verificado, se pro
cederá sin contemplación de nin- 
g«na clase con arreglo á Instruc
ción, espidiendo Comisionados 
fdantonesá cargo del peculio par- 
licalar délos Ayuntamientosmo- 
rosos, sin perjuicio de exigirles 
la multa y demás penas estable
cidas por el referido Real De
creto,

Zaragoza 15 de Marzo de 1866.
—Ventura de la Peña. . -

POLICÍA RURAL.

Las dos plazas de guardas ru
rales que con la debida autoriza
ción se hallan creadas en la pre
Sente villa de Mesones, con el ha
ber diario dé 0 escudos 550 mi- 

Jésimas se hallan vacantes; y co
mo han de ser provistas con indi
viduos que reunan las circunstan
cias prevenidas por el reglamen
to de 8 de Novimbre de 1849, se 
hace público por este Roletin ofi
cial para d que se hallé rebalido 
dé las espresadas circunstancias

qnióra solicitarlas, presente sú 
instancia ante el Sr. Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de Me
sones, hasta el dia4 del próximo 
AbEÍL, por ser el día señalado pa

Ut 1
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, , Se• ponen eu venta en pública su
basta las fincas siguientes:

La Fábrica de papel sita en juris
dicción de Tolosa (Guipúzcoa) con su 
maquinaria y adherebtes ent .020.000 . 
reales vellón.; 1 > : . ..

Las dos anejas sitas en Ibarra con 
sus, presas, maquinaria y perteneci
dos en 656.000 rs. vn. *

La casa de campo denominada 
Azaidegui con su huerta sita en 
Ibarra en 125.000 rs. vn.

Un terreno suelto contiguo al ca
nal 6.000 rs vn.

Salto total de agua 37 pies.
No forman parte integrante de esta 

suma el ajuar industrial, los mate
riales de faDricacion y los producios 
fabricados. ’{r* ’ 1 ' । ■

Esta fábrica tiene una bellísima 
Ornamentación con peña artificial hue
ca en medio de ios estanques, imi
tando á la naturaleza, sobre ella
una. l|nda glorieta y un torno, es- 
leusos emberjados de hierro colado 
y de madera. Toda la propiedad se 
halla á cinco minutos de las dos vi
llas resqectivas de Ibarra y Tolosa

. $ al paseo publico
que adorna una frondosa arboleda. 

La situación pnes muy ventajo
sa considerada industrialmente, es 
amenísima y pintoresca como recreo. 

, El propietario no tiene inconve- 
. niente en poner á disposición deTcom- 

drador sus libros que acreditan cum

plidamente la perfecta estimación de 
productos, teniendo lugar esta venta 
por razones del todo agenas á la mar. 
cha del establecimiento y de acuer
do con quien corresponde.

La postura para ser admitida de
berá ser de 1.280.000 rs. vn.

El precio en que fueren rematadas 
las fmeasque se adjudicarán al mejor 
postor se pagarán en cuatro plazos' 
el primero al año del otorgamiento 
de la escritura de venta, y los res
tantes en el intervalo de un año con 
sus correspondientes intereses al seis 
por ciento. ,

Los títulos de propiedad de estas 
fincas se hallan en la notaría del 
infrascrito. ■'

La subasta tendrá lugar en la sala 
de la casa consistorial de la Plaza 
Vieja de. esta villa de Tolosa, á las 
doce hora§ de la mañana del dia 24 
del mes actual.

Tolosa 9 de Marzo de 1866.—Joa
quín Mana de Osinalde.

fEMO-CARRILES
DE

Madrid á Zaragoza y á Alirante.

LINEA DE ZARAGOZA.

Cambio del íervjcio de In ne? des
de el dia 26 de Marzo de 1666.

Salidas de Madrid.—7 15 de la 
la mañana.-—Tren misto.—Llegada 
á Zaragoza á las 12 de la noche.

Salidas de Madrid.—2 15 de la 
larde.—Tren misto.—Id. á Guada- 
lajara á las 4 y 25 de la tarde.

Salidas de Madrid.— 8 25 de la 
noche.—Tren correo ómnibus.—Id. 
á Zaragoza á las 6 y 30 de la ma
ñana.

Salida de GuadaLjara. —11 30 
de la mañana.—Tren misto.—Lle
gado á Madrid á las 1 y 40 de la 
larde.

Salidas de Zaragoza.—5 h. de la 
mañana.—Tren íni-to. — Llegado á 
Madrid á las 10 y 10 de la noche.

Salidas de Zaragoza.—9 55 de la 
noche. —-Tr ncorreo ómnibus.—Id. 
á Madrid á las 8 y 40 de la ma
ñana.

Para mas detalles véanse los car- 
leles fijados en todas las estaciones 
de la línea.

Desde oí dia 20 dél actuid has
ta el dia 50 ambos inclusive, se 
hallará abierto al público en la 
sala consistorial de este pueblo de 
Monterde, el amillaramiento de 
su riqueza imponible. Lo que se 
hace saber á los Vecinos y terra
tenientes del mismo, por si algu
no tuviese que hacer alguna alté- 
ración en la suya respectiva, de
biendo en tal caso presentarse con 
los instrumentos públicos corres
pondientes.

ImpreRu de Antonio Gallifa


